RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001845, Ent. N° 3026/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Convenio de donación modal suscrito con la Sociedad de San Francisco de Sales (Padres Salesianos) para la realización de tareas de barrido en zonas del Municipio C, Centro Comunal 16; 

RESULTANDO: 1) que según surge de las actuaciones remitidas, mediante  Resolución Nº 1547/12 de fecha  17.04.12, la Intendente aprobó el texto  del  Convenio  de  referencia,  por  el  cual  el  Municipio  C  iba  a  donar a  la  Sociedad  de  San Francisco  de  Sales  (Padres Salesianos) la suma de $ 12.051.084  integrada  en  12  cuotas  iguales, mensuales y consecutivas de $ 578.760 cada una;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13.06.12 acordó  observar el gasto, en razón  de que el Convenio de referencia, en cuanto a su naturaleza jurídica no configura los elementos que la legislación aplicable (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) establece para su calificación como donación modal, no teniendo por causa una mera liberalidad sino contratar servicios personales (arrendamiento de servicios) para el cumplimiento de un cometido municipal, quedando sujeto a los procedimientos de contratación dispuestos en el Artículo 33 del TOCAF, ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes;

 3) que con fecha 02.07.12 la Intendente resolvió reiterar el gasto de referencia aduciendo que los contratos suscritos por la Intendencia y las distintas organizaciones sociales, bajo la denominación de “donación modal” se ajusta a la naturaleza jurídica del contrato de donación, por el cual se ejerce un acto de liberalidad que requiere el cumplimiento de ciertas obligaciones no equivalentes a cargo de la institución beneficiaria, que constituye el modo y suponen normalmente el desarrollo de programas de asistencia que contribuyen a la reinserción educativa, laboral y social de los destinatarios finales de tal liberalidad;

CONSIDERANDO: que no obstante los argumentos esgrimidos, los cuales ya fueron evaluados por este Tribunal en anteriores oportunidades, se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación efectuada  con fecha 13.06.12;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 13.06.12;

2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada, y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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